
 
 

 
 

Declaración de las mujeres: del V seminario “Mulheres e meninas: Direitos, 

Igualdade, Empoderamento para todas las mulheres e meninas” 

 

Las más de 350 mujeres, de Cáritas Brasil.de la diócesis de Abaetetuba y la 

REPAM, en el V Seminario Mulheres e Meninas: Direitos, Igualdade, 

Empoderamento para todas las mulheres e meninas, Abaetetuba. Ilhas, Brasil, 

hoy 8 de marzo de 2025 en el marco del día internacional de la Mujer, día de 

conmemoración y lucha por nuestros Derechos, estamos reunidas para hacer 

escuchar nuestra voz, y darnos fuerzas unas con otras desde la sororirad y la 

construcción social colectiva. Somos mujeres indígenas de pueblos originarios, 

de las aguas, campesinas, quilombolas, ribereñas, jóvenes, mayoras, urbanas, 

rurales. Desde las diversidades, nos reconocemos como actoras políticas que 

transformamos, y lideramos los procesos sociales de nuestras comunidades y 

territorios. Estamos en primera línea de lucha y defensa de nuestros derechos, 

la naturaleza y los territorios. 

 

 Nos manifestamos contra las múltiples opresiones que nos afectan, en rechazo 

y resistencia contra la desigualdad, la arremetida de los extractivismos y otras 

formas de violencia que afectan nuestros derechos. 

Las mujeres pan amazónicas somos conscientes de los fundamentalismos 

políticos, económicos y sociales, que no respetan nuestros derechos humanos 

individuales y colectivos, que nos discriminan y violentan considerándonos 

ciudadanas de segunda categoría. Necesitamos seguir luchando, tejiendo redes 

desde nuestras amplias diversidades, para transformar esta situación de 

opresión, para alcanzar la vida, “el buen vivir”, en la igualdad que tenemos y 

exigimos sea reconocida.  

 

Sabemos que en esta caminada, que nuestra dignidad ha sido dada por Dios 

mismo en el momento de nuestra creación, que somos portadoras de su aliento 

de vida, y que la divina Ruah como ser femenino nos sostiene y fortalece.  

 



 
 

 
 

En la historia de Salvación hemos ocupado un lugar fundamental, el Sí de una 

joven mujer nos trajo y acercó a todas a Dios, hoy ella también es para nosotras 

modelo de servicio, solidaridad, de fuerza y lucha; ejemplo de comunidad y 

madre de nuestra iglesia. Ella nos recuerda que solas no podemos, que debemos 

acercarnos a las demás para encontrarnos; y descubrir los mejor de cada una, 

la visita de María a Isabel nos enseña que el encuentro amoroso de dos mujeres 

siempre genera vida y transforma la realidad desde la cotidianeidad, pero con 

una poderosa acción que llega a transformar la forma de ser en sociedad. 

Hoy queremos encontrarnos en este espíritu de sororidad y servicio, para desde 

allí alzar nuestras voces como iglesia, como comunidad, ya que no podemos 

callar el grito de la tierra y de los pobres que sube al cielo y clama ante el Señor, 

necesitamos ser mujeres de voces proféticas  

 

DENUNCIAR: 

 

1. El silenciamiento histórico y sistemático de nuestras resistencias, luchas y 

propuestas en defensa de nuestros territorios, bienes de la naturaleza y cuerpos 

frente al extractivismo, agroexportación y agronegocios que vulneran nuestros 

derechos, cuerpos y territorios.  

 

2. La violencia estructural que sufrimos diariamente en los distintos espacios en 

los que nos desenvolvemos ya sea a nivel micro o macrosocial, afectaciones e 

impactos diferenciados, que genera este CRIMEN. Crimen que nos afecta a 

nosotras en primera línea. La crisis climática nos afecta y produce sobrecarga 

en la economía del cuidado y pone en riesgo la seguridad, la soberanía 

alimentaria y salud de nuestros pueblos. No podemos dejar de reconocer que la 

tierra es mujer y madre gestante de toda la vida; hoy ella sufre dolores de parto 

por las acciones de explotación desmedida y la falta de políticas reales de 

cuidado y protección, recordamos aquella frase que nos toca “La tierra no es 

nuestra, nosotros somos de la Tierra”. 



 
 

 
 

3. Las economías legales e ilegales que profundizan la violencia estructural, 

que reducen el ejercicio pleno de nuestros derechos a los espacios seguros y 

libres de violencias, para silenciar, desconocer y deslegitimar nuestras voces y 

liderazgos en nuestros territorios y organizaciones. Que rompen nuestras formas 

de vida produciendo una ruptura del tejido social de los pueblos y organizaciones 

sociales que viven en el territorio de la Pan Amazonía, y del cual nuestro país 

Brasil no es una excepción.  

 

4. Estamos en riesgo como mujeres, defensoras y lideresas. Somos víctimas 

de persecución, criminalización, judicialización, asesinatos y feminicidios. 

Sufrimos de violencia sistemática ante la falta de atención y acceso a la justicia 

por abusos y violencia sexual, trata y tráfico de niñas y jóvenes.  

 

EXIGIMOS 

 

1. Promover espacios libres de violencias en nuestras comunidades y territorios, 

que en la actualidad violentan nuestros cuerpos, nuestros territorios y agudizan 

la crisis climática. Que nos tornan vulnerables y ponen en riesgo el ejercicio de 

nuestros derechos. 

 

2. Garantizar el ejercicio y exigibilidad de los derechos de mujeres 

defensoras: indígenas originarias, quilombolas, ribereñas, campesinas y 

amazónicas; de los pueblos que defendemos los Derechos humanos y de 

nuestra madre naturaleza, ante las distintas instancias gubernamentales. 

 

3. Participar de los espacios políticos y de toma de decisiones sobre todas 

aquellas temáticas que nos afectan. Queremos voz, pero queremos también 

voto; que nuestras demandas sean realmente normadas y se ejecuten.  

 

4. Garantizar el ejercicio integral de nuestros derechos como mujeres y niñas, 

con énfasis en la alimentación, educación, salud sexual y salud reproductiva. 



 
 

 
 

Necesitamos que el Estado reconozca e incluyan nuestros saberes ancestrales 

(profesores bilingües, médicos/as tradicionales, parteras, entre otros). Que se 

creen políticas públicas junto con las mujeres y pueblos amazónicos para el 

ejercicio pleno de nuestros derechos que nos permita decidir libremente. 

5. El libre acceso al Agua de calidad y en cantidades suficientes para la 

supervivencia, como derecho fundamental para la vida. Las cuencas y reservas 

de aguas que riegan nuestros territorios están contaminadas por el mercurio, por 

los agroquímicos y desechos tóxicos de las empresas. 

 

PROPONEMOS 

1. Fortalecer las acciones de resistencia y lucha para eliminar la violencia hacia 

nuestros cuerpos, nuestros territorios y nuestras comunidades, comprometiendo 

a los compañeros en este desafío para alcanzar el Buen Vivir en comunidad. 

2. Fortalecer nuestras redes de articulación entre las organizaciones de 

mujeres de los pueblos indígenas, originarios, campesinos, afrodescendietes, 

quilombolas, ribereños para generar una agenda común, un plan de vida, para 

dar cumplimiento a nuestros derechos. 

3. Dar visibilidad a través de nuestras redes, encuentros y espacios de vida de 

todos aquellos casos que conocemos y hoy hemos escuchado; no podemos 

quedar indiferentes como mujeres de fe somos llamadas a dejarnos conmover y 

ponernos en acción, desde el acompañamiento, visibilización y seguimiento de 

los procesos de lucha. 

Nuestro empoderamiento es una llama que no se apagará y no descansaremos 

hasta alcanzar la justicia para todas las mujeres; especialmente para aquellas 

más vulnerables ante la violencia y los despojos: niñas, mayores, mujeres con 

necesidades especiales y las defensoras de los derechos humanos. 

 

Ni una menos, ni una más calladas 

¡¡¡¡NUESTRA LLAMA, NUESTRA LUCHA:NO SE APAGA, NI SE CALLA!!!!! 

 

  


